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1.1	 Antecedentes 

 
La progresiva transformación del territorio susten-
ta el desarrollo de las sociedades humanas. Sin 
embargo, en las últimas décadas asistimos a una 
preocupación creciente por los efectos de esta 
transformación sobre el medio natural: la mag-
nitud del cambio compromete cada vez más a la 
conservación de los organismos, los ecosistemas 
e incluso la totalidad del denominado sistema glo-
bal. Ello hace cada vez más urgente la adopción 
de medidas que aseguren un desarrollo sostenible 
de nuestras sociedades, que compatibilice su de-
sarrollo económico y social con la conservación del 
medio ambiente. 

Un factor de transformación especialmente im-
portante es la fragmentación del territorio por in-
fraestructuras de transporte. La implantación de 
las infraestructuras induce a su vez cambios en el 
territorio, tanto estructurales (urbanización) como 
funcionales (incremento del volumen de tráfico) 
que multiplican el efecto fragmentador de aqué-
llas. Los procesos de evaluación de impacto am-
biental de proyectos, reforzados con la aplicación 
de la evaluación ambiental estratégica de planes 
y programas, constituyen mecanismos eficientes 
para mitigar los efectos de estas transformaciones 
en la conservación de los valores naturales del terri-
torio. Sin embargo, dichos procesos de evaluación 
ambiental precisan de indicadores, herramientas 
que facilitan el seguimiento de los cambios territo-
riales resumiendo variables complejas en medidas 
más simples. 

Diversas iniciativas reflejan el interés de las admi-
nistraciones y los técnicos por los efectos de las in-
fraestructuras de transporte sobre la conservación 
de los hábitats. A escala estatal destaca el estable-
cimiento del Grupo de Trabajo sobre Fragmenta-
ción de Hábitats causada por Infraestructuras de 
Transporte, coordinado por la Dirección General 
de Medio Natural y Política Forestal del Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, y que 
surgió a raíz de la Acción COST 341 promovida por 
la Unión Europea en el período 1999-2003. Entre 
las labores desarrolladas por el Grupo de Trabajo 
destaca la publicación de la serie Documentos para 
la reducción de la fragmentación de hábitats cau-
sada por infraestructuras de transporte que inten-
ta dar respuesta a la demanda existente, por parte 

de administraciones y técnicos, de documentos de 
referencia en el ámbito de la fragmentación de há-
bitats generada por las infraestructuras lineales. 

Hasta el momento se han elaborado tres docu-
mentos: Prescripciones técnicas para el diseño de 
pasos de fauna y vallados perimetrales (Ministe-
rio de Medio Ambiente, 2006) (se cita en el pre-
sente texto como Documento 1), Prescripciones 
técnicas para el seguimiento y evaluación de la 
efectividad de las medidas correctoras del efecto 
barrera de infraestructuras de transporte (Ministe-
rio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 
2008) (se cita como Documento 2) y Prescripcio-
nes técnicas para la reducción de la fragmentación 
de hábitats en las fases de planificación y traza-
do (en prensa, se cita como Documento 3). A es-
tas publicaciones se añade este cuarto volumen, 
que reúne un conjunto de indicadores específicos 
para evaluar la fragmentación de los hábitats cau-
sada por infraestructuras lineales de transporte. 

1.2	 Justificación

 
El seguimiento y la evaluación ambiental se enfren-
tan casi siempre al reto de definir criterios y méto-
dos adecuados para valorar el estado del medio 
natural y eventualmente identificar los umbrales 
de impacto admisibles en el desarrollo de planes, 
programas y proyectos de incidencia territorial. La 
dificultad radica en gran parte en la propia com-
plejidad de los sistemas naturales, ya que cualquier 
cambio en el territorio comporta efectos sobre un 
gran número de dimensiones ambientales. Una de 
las herramientas más utilizadas a tal efecto es la 
definición de indicadores, que pretenden reflejar 
el estado de una situación, o de algún aspecto 
particular, en un momento y un espacio determi-
nados, sintetizando y simplificando la información 
de partida. Los indicadores permiten, pues, reducir 
la gran complejidad de los sistemas analizados a 
una serie de dimensiones principales, que luego 
pueden ser objeto de valoración.

La evaluación de los efectos de la fragmentación 
por infraestructuras no está exenta de estos pro-
blemas. Como se detalla más adelante (apartados 
2.2 y 2.3 y Anexo II), bajo el concepto de frag-
mentación se reúnen varios procesos de cambio 
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en el paisaje. Identificar y valorar convenientemen-
te todos estos procesos es de suma importancia 
para comprender y corregir los efectos de la im-
plantación y modificación de las infraestructuras 
de transporte sobre el territorio, los hábitats y las 
especies.

Se han propuesto un gran número de indicadores 
que describen los diversos procesos asociados a la 
fragmentación por infraestructuras y sus efectos 
sobre los organismos y los hábitats. Estos indicado-
res son la consecuencia de la abundante literatura 
científica existente y están principalmente orien-
tados a la gestión y a la conservación, aunque se 
encuentran en general en publicaciones muy dis-
persas y poco accesibles a los técnicos no espe-
cialistas en la materia. Frecuentemente el desarro-
llo de estos indicadores se realiza por centros de 
investigación, administraciones u otras entidades 
con objetivos y metodologías muy diversas. Era del 
todo necesario, pues, recopilar y ordenar estas pro-
puestas de indicadores para facilitar su utilización 
por parte de los técnicos y gestores del territorio.

El presente documento propone un conjun-
to de indicadores de referencia para evaluar  
el estado y los incrementos de la fragmenta-
ción asociada a las infraestructuras de trans-
porte, teniendo en cuenta diversas escalas de  
análisis  y casos. Dicha propuesta surge de  
un esfuerzo de recopilación y sistematización  
de los indicadores ya existentes, y de la propuesta  
de otros nuevos que, a juicio del equipo redactor,  
cubren aspectos de la fragmentación por in-
fraestructuras insuficientemente tratados  
hasta el momento.  Desde un punto de vista  
administrativo, el documento preten-
de ser especialmente útil para abordar: 

-
posición de la Directiva 2001/42/CE de 27 de 
junio de 2001, relativa a la evaluación de los 
efectos de determinados planes y programas 
en el medio ambiente, extendiendo los proce-
sos de evaluación de impacto ambiental a las 
repercusiones de los planes y programas.

-
mentación y conectividad (Directiva Hábitats: 
Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de 
mayo de 1992, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, enmendada por la Directiva 97/62/CE 
del Consejo de 27 de octubre de 1997; Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad).

1.3	 Ámbito de aplicación 

 
El presente documento se enmarca en el contex-
to general de la serie, centrada en la reducción 
de la fragmentación de los hábitats causada por 
infraestructuras de transporte. Por ello, los conte-
nidos van destinados especialmente para su apli-
cación durante la elaboración de (ver Figura 1.1): 

	 Planes y programas de infraestructuras linea-
les de transporte, sometidos a Evaluación Am-
biental Estratégica (EAE). Secundariamente, 
también a planes territoriales y urbanísticos 
con determinaciones sobre infraestructuras de 
transporte.

	 Estudios informativos o proyectos de trazado 
de nuevas infraestructuras, sometidos a Eva-
luación de Impacto Ambiental (EIA).

	 Estudios informativos o proyectos de trazado 
para la modificación (ampliación, mejora, des-
doblamiento, etc.) de infraestructuras ya exis-
tentes.

	 Seguimiento del impacto sobre los organismos 
y los hábitats de las infraestructuras ya exis-
tentes. 

	 Actuaciones de “desfragmentación” del te-
rritorio: aquellas destinadas a corregir los im-
pactos de infraestructuras ya existentes, que 
pueden llevarse a cabo en el marco de proyec-
tos de modificación de infraestructuras o de 
manera independiente. 

Sin embargo, los indicadores propuestos tienen 
también una aplicación más general, fuera del 
ámbito específico del desarrollo de planes, progra-
mas y proyectos. Por ejemplo, pueden contribuir 
al desarrollo de sistemas de indicadores para el 
seguimiento ambiental a escalas territoriales muy 
diversas. Así, la fragmentación forma parte de 
los indicadores del SEBI 2010 (Streamlining Euro-
pean 2010 Biodiversity Indicators) y de las Señales 
medioambientales de la AEMA (2002). Otras es-
trategias de conservación de la biodiversidad de 
ámbito estatal o autonómico también incluyen in-
dicadores de fragmentación.

En el caso de las pequeñas mejoras de trazados y 
de los nuevos trazados de menor entidad, muchos 
de los indicadores aquí propuestos tienen una 
aplicabilidad limitada, dado que estos proyectos 
suelen tener una tramitación abreviada (sin EIA en 
muchas comunidades autónomas y a menudo ela-
borándose directamente el proyecto constructivo). 
No es objeto de este documento la propuesta de 
indicadores de fragmentación aplicables a las fases 
de construcción de la vía, pero sí se aportan algu-
nos indicadores susceptibles de ser utilizados en el 
seguimiento del impacto de la red ya existente.
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1.4	 Objetivos

 
El presente documento tiene dos objetivos básicos:

a)	 Proporcionar una relación de indicadores de 
fragmentación de hábitats por infraestructu-
ras de transporte, aplicables a diversas situa-
ciones de evaluación ambiental. Estas incluyen 
el uso de sistemas de indicadores ambientales 
de la red de infraestructuras existentes o pla-
nificadas, y también la evaluación ambiental 
normativa de planes y proyectos (en sus fases 
de Estudio Informativo o Proyecto de Trazado) 
tanto de nuevas infraestructuras como de mo-
dificación de las ya existentes. En general, los 
indicadores cumplen los siguientes criterios:  

	 Relativamente simples y presentados con 
un lenguaje sin excesivos tecnicismos.

	 Fácilmente calculables con los datos car-
tográficos usualmente disponibles en las 
administraciones competentes, o con una 

inversión de recursos moderada.

	 Particularmente sensibles a los efectos de 
las infraestructuras de transporte.

	 Adecuados para valorar: el estado (grado 
de fragmentación actual y futuro, deriva-
do de la aplicación del plan o proyecto); 
las tendencias (incremento de la fragmen-
tación derivado del plan o proyecto); y el 
efecto relativo (incremento de la fragmen-
tación) de las diversas alternativas de plan 
o de trazado de un proyecto. 

b)	 Proporcionar criterios para la selección de los 
indicadores más adecuados para las distintas 
situaciones o necesidades que pueda tener el 
usuario.

1.5	 Destinatarios 

 
De forma consecuente con lo anterior, los destina-
tarios principales de este documento son los técni-

Figura 1.1. Ámbitos de aplicación de las prescripciones técnicas del presente Documento. 
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cos de administraciones y empresas u otras perso-
nas involucradas en la planificación y elaboración 
de proyectos de infraestructuras de transporte 
lineales, y aquellos que toman parte en la evalua-
ción de sus repercusiones ambientales, tanto en 
procedimientos de evaluación ambiental estratégi-
ca como de evaluación de impacto ambiental.

Paralelamente, este documento puede ser de utili-
dad para los profesionales de otras áreas a las que 
son de aplicación los indicadores aquí expuestos, 
y de modo muy destacado para los científicos y 
profesionales que desarrollan su labor en la orde-
nación del territorio o la conservación de la natu-
raleza, por ser campos en los que el análisis de la 
conectividad y la fragmentación del territorio pue-
de ser de gran relevancia.

Por último, los estudiantes de grados y postgrados 
en los ámbitos recién mencionados pueden previ-
siblemente formar parte del colectivo de usuarios 
de este documento, en su condición de científicos 
y técnicos en formación en sus respectivos cam-
pos, y futuros ejecutores de estudios y proyectos 
sobre el particular.
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2.1	Indicadores del cambio  
ambiental 

 
La fragmentación de los hábitats abarca un con-
junto de procesos complejos que implican cambios 
en aspectos muy diversos del paisaje. En este Do-
cumento, el término paisaje se utiliza en el sen-
tido que se le da en la disciplina de ecología del 
paisaje: un territorio espacialmente continuo y de 
escala kilométrica, que alberga un ecosistema o un 
mosaico de ecosistemas. No se utiliza el término 
para referirse al aspecto que tiene un territorio tal 
como lo perciben los humanos, acepción ésta que 
es la recogida por el Convenio Europeo del Paisaje 
y por la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad.

El análisis y seguimiento de la fragmentación del 
paisaje precisa de la definición de indicadores espe-
cíficos para los distintos procesos implicados y más 
relevantes desde el punto de vista de la gestión. Se 
entiende por indicador una medida, categórica o 
numérica, que permite resumir una o más variables 
complejas de forma simple y seguir su evolución a lo 
largo del tiempo. No existe un indicador ideal, aun-
que en general debe tenderse a que éstos tengan 
las siguientes propiedades (Dale & Beyeler 2001):  

	 Estar realmente relacionados con los fenóme-
nos que indican, evitando hasta donde sea po-
sible las correlaciones espurias.

	 Ser de respuesta predecible, medible (cuantifi-
cable) y anticipada a los cambios en los fenó-
menos que indican.

	 Ser fácilmente repetibles a lo largo del tiempo.

	 Ser flexibles, adaptables a cambios en los ob-
jetivos o en la calidad y procedimiento de ob-
tención de los datos.

	 Pertenecer a un rango de escalas espaciales y 
temporales suficientemente amplio.

	 Ser especialmente relevantes y útiles para los 
gestores y también para el público en general. 

	 Ser capaces de distinguir a los cambios natura-
les de los antrópicos.

Los indicadores ambientales surgen a principios de 
los años noventa del siglo pasado impulsados por 
la necesidad de desarrollar políticas de desarrollo 

sostenible, con el fin de proporcionar información 
de una forma concreta y sistemática sobre la situa-
ción ambiental de una región y poder incorporar 
criterios ambientales en la toma de decisiones. En 
Europa destacan las diversas listas de indicadores 
propuestas por la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE 1993, 2001) 
y la Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA 
1998, 1999), que incorporan diversos aspectos 
ambientales (abióticos) y biológicos. La AEMA ha 
puesto a punto el denominado Core Set of Indica-
tors que incluye los siguientes aspectos ambien-
tales: agricultura, agua, biodiversidad, cambio 
climático, contaminación atmosférica, pesca, resi-
duos, territorio y transporte. Estos indicadores son 
la base para la publicación periódica de diversos 
informes como el de Señales medioambientales 
(AEMA 2002a) o el informe del TERM (Transport 
and Environmental Reporting Mechanism, AEMA 
2002b) y, como se verá más adelante (apartado 
3.2.1), recogen de manera muy sumaria la proble-
mática derivada de la fragmentación de los hábi-
tats por infraestructuras de transporte. 

En España destaca la iniciativa del Banco Público 
de Indicadores Ambientales (BPIA), impulsado por 
el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino. Tiene por objetivo presentar un conjun-
to de indicadores con información de los aspec-
tos ambientales más destacables en la totalidad o 
en parte del territorio español, elaborados de un 
modo sintético y con el mayor rigor posible. Se 
basa en los trabajos de la Red EIONET (Red Eu-
ropea de Información y Observación del Medio 
Ambiente) y en una serie de iniciativas previas que 
incluyen el Sistema Español de Indicadores Am-
bientales (SEIA), el Tronco Común de Indicadores 
Ambientales, documento de trabajo con indicado-
res del grado de ambientalización de las políticas 
sectoriales, y la publicación anual desde 2004 del 
Perfil Ambiental de España, informe que recoge los 
indicadores ambientales con la mejor información 
disponible hasta la fecha. En todas estas iniciati-
vas, la fragmentación de los hábitats y sus efectos 
son considerados de forma muy sumaria. Es pre-
visible, no obstante, que tengan un tratamiento 
más acorde con su importancia en el futuro Sis-
tema de Indicadores que, según la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, deberá elaborarse en el marco del 
Inventario Español del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.
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2.2	 La fragmentación de los  
hábitats 

 
La fragmentación de los hábitats se define en ge-
neral como la división de aquéllos en porciones 
más pequeñas (Forman 1995), y está considera-
da como una de las principales amenazas para la 
conservación de los organismos y los ecosistemas 
(Fahrig 2003, Lindenmayer & Fischer 2006, Fischer 
& Lindenmayer 2007, Collinge 2009). Se trata sin 
embargo de un conjunto de patrones y procesos 
muy diversos y relacionados con los cambios en el 
paisaje y que producen una amplia gama de efec-
tos a escalas espaciales y niveles de organización 
biológica muy diversos (ver Anexo II. Conceptos 
básicos sobre paisaje y fragmentación). La frag-
mentación va casi siempre acompañada de: (1) 
una pérdida de hábitat, tanto o más importante 
que la fragmentación en sí; (2) una reducción del 
número y el tamaño de los fragmentos; y (3) de un 
mayor aislamiento de los mismos. Todo ello afecta 
negativamente a la calidad de las teselas o frag-
mentos de hábitat (por un incremento del efecto 
margen) y disminuye su conectividad biológica. 
Estos cambios afectan, a la vez, a las especies que 
integran los hábitats y también a muchos de los 
procesos ecológicos de aquéllos.

Se han desarrollado diversas aproximaciones al es-
tudio de la fragmentación y sus efectos sobre las 
especies y los hábitats que básicamente dependen 
de la concepción de paisaje empleada (ver Anexo 
II). La concepción más directa que se ha aplicado al 
estudio de la fragmentación –y la más extendida– 
es la basada en una división dicotómica del paisaje, 
en el que se distinguen manchas o teselas de há-
bitats inmersas en una matriz de no-hábitat más o 
menos hostil. Esta concepción puede proporcionar 
una descripción satisfactoria de los patrones eco-
lógicos generales en determinados ámbitos donde 
las fronteras entre hábitats estén claramente de-
finidas, como ocurre en territorios fragmentados 
por infraestructuras. Debido a ello, la mayor parte 
de los indicadores propuestos en el presente docu-
mento se basan en este modelo de paisaje. 

A esta primera concepción se contrapone un mo-
delo más continuo del paisaje, en el cual toman 
más importancia los gradientes ambientales que 
condicionan la distribución espacial de organis-
mos y procesos ecosistémicos sin distinguir uni-
dades concretas. Se hace especial hincapié en las 
relaciones particulares que se establecen entre los 
procesos ecológicos fundamentales y los patrones 
de distribución de los diversos organismos, y en 
el papel de la heterogeneidad del territorio como 
base para el mantenimiento de la biodiversidad. 
Esta perspectiva es la que subyace a la generación 

de los modelos de idoneidad del hábitat descrita 
en el Documento 3. 

2.3	 Efectos particulares de la 
fragmentación por  
infraestructuras de transporte

  
La fragmentación por infraestructuras de trans-
porte determina efectos particulares sobre los há-
bitats tanto en las fases de construcción como en 
las de explotación, que podemos asociar al hecho 
de que las infraestructuras son elementos lineales 
que ocupan una superficie relativamente pequeña 
pero soportan una elevada intensidad de uso. Su 
construcción conlleva cambios en la extensión y la 
configuración espacial de los hábitats preexistentes 
y la aparición de nuevos hábitats en sus inmedia-
ciones, y altera la composición de las biocenosis, 
la dinámica de los hábitats y los procesos ecosisté-
micos locales. Las actividades de mantenimiento y 
explotación alteran también la calidad de los hábi-
tats circundantes, dificultan el desplazamiento de 
los organismos y causan la muerte por atropello 
de gran número de individuos al año, entre los 
cuales se encuentran individuos pertenecientes a 
especies raras o amenazadas. Los impactos ope-
ran a diferentes escalas y pueden actuar sinérgica-
mente, lo que se traduce en una multiplicidad de 
efectos de compleja mitigación, aunque las medi-
das preventivas o correctoras, que se aplican en 
fases cada vez más tempranas del ciclo de vida de 
las infraestructuras, permiten una reducción de los 
impactos (los Documentos 1, 2 y 3 recogen una 
relación de estrategias al respecto). 

Frecuentemente, estos efectos se asocian única-
mente a las vías de mayor capacidad (autopistas 
y autovías, líneas de ferrocarril de alta velocidad) 
probablemente debido a que el grado de afec-
tación por unidad de longitud es especialmente 
elevado. Sin embargo, el resto de vías (carreteras 
convencionales y caminos rurales) constituyen la 
mayor parte de la red de transporte: en 1998, el 
95% del trazado de carreteras correspondía a vías 
convencionales o de calzada única (Rosell et al. 
2003a) y su efecto, aunque menos intenso en sus 
inmediaciones, se extiende por una proporción del 
territorio mucho mayor que el de las vías de mayor 
capacidad y afecta frecuentemente a territorios de 
gran interés natural. Es, por tanto, previsible un 
efecto importante sobre el territorio que, no obs-
tante, es difícil de cuantificar debido a la falta de 
datos específicos sobre los impactos en los orga-
nismos y de cartografía suficientemente actualiza-
da de esta red viaria más capilar. 
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Los efectos de la fragmentación por infraestruc-
turas de transporte fueron ya detallados en docu-
mentos anteriores de la presente serie. Sin embar-
go, la gran proliferación de bibliografía al respecto 
en los últimos años ha obligado a realizar una re-
visión de los diversos conceptos y acepciones, que 
se recoge en el presente documento. Es por ello 
que el lector podrá apreciar algunos cambios res-
pecto de los documentos previos de esta serie.

Podemos resumir los efectos en siete tipos que 
se detallan en los apartados siguientes; los dos 
primeros ocurren ya en las fases de construcción 
mientras que los cinco restantes son más propios 
de las fases de explotación (ver Figura 2.1):
      

 
 

Figura 2.1. Efectos derivados de la fragmentación de los hábitats por infraestructuras de transporte.
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2.3.1	Destrucción de los hábitats

 
Corresponde a la pérdida física de los hábitats en 
el trazado y la zona de afectación inmediata de la 
infraestructura. El efecto puede parecer poco im-
portante comparado con los demás efectos aso-
ciados a la fragmentación o con otros cambios en 
los usos del suelo como la intensificación agrícola 
o la urbanización. Sin embargo, el efecto acumu-
lado del conjunto de la red de infraestructuras de 
transporte no es despreciable: se ha estimado que, 
en 1998, el área ocupada por autopistas y carrete-
ras en España, incluyendo taludes y arcenes, era de 
más de 6.400 km2, que corresponden a un 1,28% 
del territorio estatal (Rosell et al. 2003a). El gran 
desarrollo de las infraestructuras de transporte en 
España de buen seguro ha comportado un incre-
mento de estos valores en la última década, y toda-
vía se incrementarán más como consecuencia del 
despliegue del Plan Estratégico de Infraestructuras 
de Transporte (PEIT), que contempla para el año 
2020 incrementos del 50% y el 200% en la red de 
carreteras de gran capacidad y del ferrocarril de alta 
velocidad, respectivamente. A éstos hay que añadir 
las infraestructuras construidas o proyectadas por 
las CCAA. Conviene puntualizar que la pérdida del 
hábitat para una especie determinada no tiene por 
qué ser física, puesto que pérdidas en la calidad 
del hábitat pueden ser suficientes como para que 
aquél se convierta en inutilizable por dicha especie. 

 

2.3.2	Disminución del tamaño 
de los hábitats

 
Uno de los efectos más evidentes del trazado de in-
fraestructuras es la división de los hábitats en frag-
mentos de menor tamaño. Según la concepción 
del paisaje como un mosaico de teselas de hábitats 
se asume que, cuanto mayor es el tamaño de las 
teselas, mayor es su capacidad de albergar indivi-
duos, especies y procesos ecológicos. A igualdad 
de otras condiciones, cuanto mayor es una tesela 
de hábitat más especies contiene, lo cual constituye 
un caso particularmente bien estudiado de la rela-
ción especies-área (Forman 1995, Haila 2002). Por 
otra parte, es obvia la relación directa que existe, 
en general, entre el tamaño de la tesela y el núme-
ro de ejemplares de una determinada especie que 
puede albergar. Las teselas de hábitat seccionadas 
por una infraestructura quedan frecuentemente 
aisladas en su totalidad debido a las características 
de la infraestructura (tamaño, intensidad de tráfi-
co, permeabilidad) y se convierten por lo tanto en 
dos o más fragmentos o teselas de menor tamaño 
que la original. Se espera entonces que, debido a 
la reducción del área, en cada fragmento tenga lu-
gar una disminución de las poblaciones de muchas 
especies, lo que aumentará su riesgo de extinción 
local. Ello determinará extinciones más o menos 
inmediatas, algunas directas y otras causadas por 
efectos en cascada, que comportarán a medio o 
largo plazo un reajuste a la baja de la riqueza de 
especies en cada fragmento en función del área 
de éstos (Kuussaari et al. 2009). Para organismos 
especialistas del hábitat considerado, el menor 
tamaño de las teselas resultantes de la fragmen-
tación también disminuirá la probabilidad de que 
lleguen individuos procedentes del exterior de la 
tesela, lo cual disminuirá la probabilidad de persis-
tencia de dichas especies.

Figura 2.2. Mosaico de hábitats en un paisaje y efecto barrera de una vía de transporte, que en este caso se ha 
reducido mediante la construcción de un viaducto. Fotos Minuartia y GIASA, Junta de Andalucía.
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2.3.3	Efectos de borde

 
Otro paradigma clásico de la ecología del paisaje 
es el gradiente de condiciones ambientales que se 
establece desde el interior hacia el borde de las 
teselas, con una influencia progresivamente más 
grande de los hábitats adyacentes (Forman & De-
blinger 2000, Forman 1995, Ries et al. 2004). Los 
efectos asociados a este gradiente son muy diver-
sos y afectan a diversos componentes abióticos y 
bióticos de los sistemas naturales. Frecuentemente 
se observa, por ejemplo, una rarificación o desapa-
rición de los organismos especialistas del hábitat y 
un aumento de las especies generalistas o multi-
hábitat. 

En el caso de las infraestructuras, los efectos de 
borde sobre los hábitats pueden ser especial-
mente importantes debido a que están some-
tidos a notables perturbaciones ya en la fase de 
construcción (voladuras, ruidos, etc.), pero tam-
bién en la de explotación. Seguidamente se co-
mentan los efectos de borde más destacados: 

	Difusión de contaminantes. Se produce una 
contaminación química (metales pesados, hidro-
carburos, NOx, SOx) procedente del asfalto y del 
tráfico, con efectos generalmente negativos aun-
que a veces sorprendentes: la difusión de NO2 
puede acarrerar una fertilización que favorece, 
por ejemplo, a las plantas de tendencia nitrófi-
la o ruderal en detrimento de las especialistas 
en suelos pobres en nutrientes (Forman et al. 
2003). La sal aplicada a las carreteras para evi-
tar la formación de placas de hielo puede con-
llevar una salinización de los suelos adyacentes.  

	Ruido: El ruido generado por el tráfico rodado 
disminuye la calidad del hábitat para aquellas 
especies animales que son sensibles a eleva-
das intensidades sonoras o que utilizan el nivel 
de ruido como una señal para rehuir zonas con 
mucha actividad humana. El ruido del tráfico 
puede ser tan intenso a distancias apreciables 
de las infraestructuras que la zona sea absolu-
tamente evitada por algunas especies, por lo 
menos para algunas de sus funciones biológi-
cas (p. ej. zonas de reproducción). En tal caso 
disminuye la cantidad de hábitat disponible, 
y el hábitat restante puede quedar fragmenta-
do por las zonas acústicamente contaminadas. 
El nivel de ruido afecta muy especialmente a 
las especies que utilizan la comunicación vocal, 
como anfibios (Llorente 2005) y aves (Rosell et 
al. 2003a, Slabbekoorn & Ripmeester 2008). 

	Contaminación lumínica: Las luces de los ve-
hículos y de las fuentes fijas de luz afectan a los 
animales atrayéndolos, repeliéndolos, alteran-
do sus patrones de actividad, interfiriendo en 
sus movimientos habituales o desorientándolos 
en su migración (Outen 2002, Rich & Longcore 
2006). La atracción de insectos voladores a los 
focos de luz y de sus depredadores (como mur-
ciélagos y aves nocturnas) los expone a la mor-
talidad por atropello. Igual que sucede con el 
ruido, la iluminación nocturna puede disminuir 
la calidad del hábitat para animales sensibles a 
elevadas intensidades lumínicas o para especies 
antropófobas que utilizan el nivel de luz como 
una señal para rehuir zonas con actividad hu-
mana; por consiguiente, los hábitats pueden 
también quedar fragmentados por contamina-
ción lumínica. Para mitigar, hasta cierto punto, 
los efectos negativos de la iluminación noctur-
na en los pasos de fauna se ha propuesto la 
instalación de pantallas (véase Documento 1). 

	Frecuentación antrópica: Finalmente, las infra-
estructuras de transporte pueden conllevar un 
aumento de frecuentación antrópica de los há-
bitats debido a la mayor accesibilidad propiciada 
por las infraestructuras. De nuevo, dicha frecuen-
tación se concentra a menudo en los márgenes 
de los hábitats. Ello comporta efectos notables 
sobre las especies menos antropófilas.
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2.3.4	Procesos del margen de las 
infraestructuras 

 
Los márgenes de las infraestructuras de trans-
porte se caracterizan por la presencia de ele-
mentos específicos (cunetas, áreas ajardinadas 
o periódicamente gestionadas, etc.) que gene-
ran una serie de efectos ecológicos particulares:  

	 Creación de nuevos hábitats: Nuevos há-
bitats que pueden ser favorables para ciertas 
especies de animales o plantas de margen o 
generalistas. En los márgenes de las carre-
teras abundan las especies herbáceas que 
favorecen el incremento de determinados 
organismos presa (ortópteros, topillos, cone-
jos, etc.) que, a su vez, atraen a sus depre-
dadores (Forman et al. 2003). Por una parte, 
esto supone un nuevo hábitat disponible para 
estos organismos, pero por otra puede au-
mentar sus tasas de mortalidad por atropello. 

	 Canalización de los movimientos de los 
organismos: Algunos organismos pueden 
dispersarse a lo largo de los márgenes de las 
infraestructuras. Por ejemplo, diversos verte-
brados, incluyendo carnívoros raros o amena-
zados, utilizan los márgenes de las carreteras 
mantenidos con una vegetación herbácea 
para sus movimientos (Forman et al. 2003). 
Dichos márgenes, sometidos a una gestión 
intensa, facilitan a su vez la expansión de es-
pecies antropófilas o incluso de organismos 
exóticos de colonización reciente: así, el se-
necio del Cabo (Senecio inaequidens), una 
planta invasora de procedencia surafricana, 
se ha expandido notablemente utilizando las 
cunetas de las carreteras (Rosell et al. 2003a).

	 Acumulación y canalización de los flujos 
de agua y sedimentos: El agua procedente 
de las superficies pavimentadas se acumula 
en las cunetas y fluye por ellas siguiendo el 
trazado de las infraestructuras. Ello conlleva 
efectos positivos como la creación de hábitats 
relativamente húmedos en los márgenes y 
medianas de las carreteras y autopistas, don-
de prosperan anfibios, plantas higrófilas, etc. 
Pero también tiene efectos negativos, como 
la sedimentación excesiva en torrentes –que 
produce cambios en la granulometría del sus-
trato y puede colmatar las zonas de puesta de 
peces, alterar el régimen hidrológico de los 
ecosistemas acuáticos, erosionar el suelo o las 
riberas debido a la concentración de flujos de 
agua–, o la incorporación a los cursos fluvia-
les (a partir de los desagües de los drenajes 
perimetrales) de agua con restos de neumáti-
cos (u otros materiales), contaminantes hidro-
carbonados y de la propia combustión de los 
vehículos, aceites, etc., entre otros impactos.  
 

2.3.5	Efectos de barrera y filtro

 
Se trata seguramente del impacto ecológico más 
conocido de las infraestructuras de transporte. Las 
infraestructuras restringen el movimiento de las es-
pecies a través de los hábitats, con un efecto más 
o menos intenso en función de las características 
de la vía (anchura, intensidad de tráfico, existencia 
de pasos) y de las características de los organis-
mos (exigencias de hábitat, movilidad, capacidad 
de dispersión, etc.). En los casos más extremos, 
las infraestructuras constituyen una barrera in-
franqueable para los organismos y determinan un 

Figura 2.3. Las emisiones de gases, el ruido y la contaminación lumínica generan efectos de borde que provocan 
cambios en los hábitats próximos a las infraestructuras. Fotos: Consejería de Medio Ambiente, Agua, Urbanis-
mo y Vivienda, Generalitat Valenciana, y DG de Calidad Ambiental, Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
Gobierno de Canarias.
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aislamiento total entre poblaciones. Entre los orga-
nismos perjudicados por el efecto barrera figuran 
tanto los organismos pequeños y de capacidad de 
dispersión relativamente escasa (artrópodos mar-
chadores, anfibios y micromamíferos; Mader et al. 
1990, Oxley et al. 1974, Sillero 2008), como ani-
males grandes y muy móviles, que ven intercepta-
dos sus desplazamientos en las extensas áreas de 
campeo que requieren o sus movimientos disper-
sivos o migratorios (Fahrig & Rytwinski 2009). En 
todos ellos, el efecto barrera de las infraestructuras 
puede comportar un aislamiento genético entre 
poblaciones, como se ha observado en el caso de 
caracoles terrestres, roedores y grandes mamífe-
ros (Balkenhol & Waits 2009, Sawaya et al. 2007). 
Conviene recordar que la barrera puede no ser 
únicamente física, sino que a veces se constituye 
como tal por el comportamiento de los animales, 
que evitan los ruidos u otras molestias, alejándose 
de la infraestructura, o evitan los espacios abiertos 
constituidos por la propia vía o sus márgenes (Ei-
genbrod et al. 2009).

 
El efecto barrera no se da exclusivamente entre los 
organismos, sino que son muchos los procesos eco-
lógicos que resultan afectados por la interposición 
de infraestructuras. Como se ha comentado antes, 
éstas provocan, por ejemplo, cambios notables 
en los flujos de agua y sedimentos, eliminándolos 
por completo de algunas zonas y concentrándolos 
en otras. Estos efectos dependen de la posición 
relativa de la infraestructura y de los procesos hi-
drogeológicos implicados (Forman et al. 2003). Los 
efectos pueden propagarse a los acuíferos subte-
rráneos, que pueden experimentar cambios en la 
cantidad y calidad de las reservas hídricas.

Por otra parte, el efecto barrera de una infraes-
tructura no se limita necesariamente a los hábi-
tats adyacentes, sino que también puede afectar 
a hábitats relativamente alejados de ella, tal como 

constataron Marull et al. (2008) en un análisis de la 
disminución de la conectividad ecológica para di-
versas alternativas de trazado del ferrocarril de alta 
velocidad en la Región Metropolitana de Barcelona.  

2.3.6	Mortalidad por atropello

 
Los atropellos1 de fauna son uno de los efectos 
ecológicos más visibles de las infraestructuras de 
transporte y se encuentran en constante incre-
mento a medida que aumenta la extensión y la 
intensidad de uso de éstas. En algunos ungulados 
europeos, la mortalidad por atropello supera a la 
causada por los cazadores, y las colisiones de los 
vehículos con animales grandes o medianos cons-
tituyen un problema de seguridad vial creciente. 
La cantidad de atropellos que se producen en una 
vía de transporte viene condicionada por un gran 
número de factores que incluyen las característi-
cas de la vía, la intensidad de tráfico, el tipo de 

 
 

 
organismos y su abundancia, las características del 
paisaje inmediato y las medidas preventivas y co-
rrectoras adoptadas (Rosell et al. 2003a). 

Los atropellos pueden tener efectos nefastos so-
bre las poblaciones aun en el caso de que afec-
ten a una fracción mínima de los individuos: la 
pérdida sistemática de unos cuantos ejemplares 
puede ser la diferencia entre una dinámica de 
poblaciones progresiva o regresiva para especies 
de gran longevidad y baja fecundidad o de ele-
vada mortalidad. Una revisión reciente (Fahrig & 
Rytwinski 2009) identifica dos principales grupos 
de riesgo: (1) especies que son atraídas por las ca-
rreteras y son incapaces de evitar los automóviles; 

1 En este Documento, el término atropello se utiliza en su sentido 
amplio, incluyendo todas aquellas colisiones con vehículos que resultan 
en la muerte del animal.

Figura 2.4. Las características de la vía determinan la intensidad del efecto barrera. Fotos: Minuartia y DG de 
Calidad Ambiental, Consejería de Obras Públicas y Transportes, Gobierno de Canarias.
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y (2) especies con grandes áreas de movimiento, 
bajas tasas de reproducción y bajas densidades. 
Debido a ello, los atropellos son uno de los prin-
cipales factores del declive de los anfibios a escala 
global (Puky 2006) y la principal causa de muerte 
de algunos grandes mamíferos amenazados. Tam-
bién pueden determinar la rarificación e incluso 
la extinción local de especies relativamente co-
munes aunque muy vulnerables, como los erizos. 

2.3.7	Desarrollo urbano  
inducido

 
La construcción de una infraestructura viaria o 
ferroviaria puede inducir el desarrollo urbanístico 
de sus alrededores debido a la mejora de la acce-
sibilidad del territorio. En paisajes intactos de las 
selvas ecuatoriales es paradigmático el patrón de 
colonización en espina de pescado (fishbone), que 
consiste en el desarrollo de asentamientos huma-
nos a ambos lados de la carretera y sus derivacio-
nes. En las regiones metropolitanas europeas se 
desarrollan otros patrones de disposición espacial 
de las infraestructuras: los espacios que quedan 
entre éstas son posteriormente transformados en 
áreas urbanas, como si fueran solares en una tra-
ma urbana. Ello ha sido puesto de manifiesto en 
la Comunidad de Madrid, donde la construcción 
de las autovías orbitales M-30, M-40 y M-50 ha 

inducido el desarrollo de nuevos polos urbanos y 
un cambio de usos del suelo generalizado que ha 
ido en detrimento de los usos rurales tradicionales 
(Gago et al. 2004). Esta artificialización de la ma-
triz territorial, que no siempre puede ser contenida 
con una adecuada política urbanística, acentúa los 
efectos negativos de la fragmentación y puede te-
ner efectos mucho más negativos sobre la pérdida 
de hábitats y sobre la conectividad ecológica que 
los que resultan de la simple construcción de la 
infraestructura de transporte. 

Figura 2.5. Las edificaciones construidas en los márgenes de las infraestructuras amplían el efecto de fragmenta-
ción de hábitats. Fuente: Ortofotomapa 1:5.000 del Institut Cartogràfic de Catalunya. 


















































































































































































































































